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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar 
y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (Veintiocho) de noviembre de 2024 (dos 
mil veinticuatro), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó por unanimidad de votos el 
Acuerdo por el que se autoriza el Programa para Regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares en el Municipio de Huimilpan, Qro.” 
 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción III, 5, 6 fracción IV, 7 y 11 Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción I, 38 fracción I, 
52, 56, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 
2 fracciones I y III, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro; 30, 31, 35 
apartado 8 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., y 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre otras bases: 
que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los 
rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
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2. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano señala en su numeral 4 que, la planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse 

en apego a diversos principios entre otros el derecho a la propiedad urbana, Garantizar los 

derechos de propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan 

protegidos sus derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con el 

estado y con la sociedad. 

3. Asimismo, el numeral 5 del citado ordenamiento legal en el párrafo que antecede, 
establece que toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana deberá observar los principios señalados en el artículo 
anterior, sin importar el orden de gobierno de donde emana, mismo numeral que se 
relaciona con el numeral 11, el cual establece las competencias de los municipios en cuanto 
a temas de Asentamientos Humanos se refiere.  
 
4. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 
que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general.  
 

5. En este sentido, el numeral 2 fracciones I y III de la Ley para la Regularización de 
Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, disponen que se entenderá por 
Asentamiento Humano Irregular, l conglomerado demográfico establecido en un área 
físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes de la autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, asimismo, como beneficiario se entenderá como toda 
aquella persona física titular de derechos en los términos de la Ley.  
 
6. De igual forma, los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11 y demás relativos y aplicables de la 
Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro 
establecen las autoridades competentes, facultades, concurrencia y demás mecanismos de 
colaboración a fin de llevar a cabo el procedimiento de regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, por lo que se deberán observar las disposiciones aplicables.  
 
7. Que, en fecha 19 de noviembre de 2024, se recibió el oficio SDUMA/102-B/2024 
suscrito por el Ing. José Juan Granados Becerril, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente por medio del cual solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento la 
implementación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares en el 
Municipio de Huimilpan Qro, de igual manera anexa a su solicitud el oficio signado por el 
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C.P. Leonardo Agustín Solís Vázquez, Secretario de Finanzas del Municipio de Huimilpan 
el cual informa respecto de la Suficiencia Presupuestal con cargo a la partida 33901 
“Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos. Formándose para tal efecto, en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
31/2024. 

8. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 42 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro, la Secretaría del Ayuntamiento, por 
instrucciones del Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología remitió mediante oficio SAY/DAC/132/2024, de fecha 20 de noviembre de 2024, 
el expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y 
consideración.  

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió 
para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, 
así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable la implementación del 
Programa para Regularizare Asentamientos Humanos Irregulares en el Municipio de 
Huimilpan, Qro, en los términos precisados en los lineamientos que para tal efecto se 
emiten. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, con fundamento en el artículo 48 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., los integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología someten a consideración del Ayuntamiento 

para su aprobación, el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza la implementación del Programa para Regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares en el Municipio de Huimilpan, Qro., en los términos del considerando 
7 del presente acuerdo, así como del Anexo Único el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a efecto 
de llevar a cabo la suscripción de todos los actos administrativos necesarios para debido 
cumplimiento de las acciones del presente programa. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y a la 
Secretaría de Finanzas para que en términos de lo dispuesto por el artículo 54Bis de la Ley 
Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, consideren las partidas 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
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implementación del presente Programa dentro de los Presupuestos de Egresos 
correspondientes para los Ejercicios Fiscales 2025, 2026 y 2027. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a fin de que 
de manera semestral rinda un informe detallado a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología respecto de los avances y cumplimiento del presente programa. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a efecto de 
llevar a cabo la ejecución, operación y vigilancia del presente programa. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro. En la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente 
acuerdo a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, 
Secretaría de Finanzas y a la Secretaría de Control Interno.  
 
 
 

ANEXO 
UNICO 
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HUIMILPAN, QRO., A 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024. A T E N T A M E N T E. 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 
RUBRICA. M. EN D. JAIRO IVÁN MORALES MARTÍNEZ. PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 
RUBRICA. C. MARÍA ANTONINA VEGA MEJÍA. REGIDORA E INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. RUBRICA. C. FILEMÓN 
GÓMEZ LARA. REGIDOR E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA. RUBRICA. 

 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo 

copia fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., a los 28 (veintiocho) días del mes de noviembre de 2024 (dos 

mil veinticuatro). 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 

Secretaria del Ayuntamiento 

 
 
 
 

 
 


